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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFiCIAL

REALES ÓRDENES

ARRIENDOS DE FINCAS YEDIFICIOS
12 •& SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En vista del escrito que v. E. di rigió á
esíe Ministerio en 2 del actual, proponiendo la prórroga del
actual contrato de arriendo de la casa que ocupan las Fac
torías militans de Mahón, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la ex·
presada prórroga por un año y bajo las mismas condiciones
que rigen ,en el vigente.

De real orden lo digo á V. }ji. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pag< s de Guerra.
-,~

Excmo., Sr.: En vista del escrito que en SO de septiem
bre último dirigió á este Ministerio el Capitán general de

, Castilla lá Nueva y Extremadura, acompañando el acta de
la Junta reglamentaria, en la que proponía la prórroga del
actual contrato de arriendo del edificio que en Béjar ocupa
el cuartel de Iofanteria, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien aprobar la ex
presada prórroga por cuairo años, á contar desde 1.0 del ac
tu!>l, por el alquiler de 1.500 pesetas anuales y con las de·

• más condiciones estipuladas en la mencionada acta.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos-consiguientes. Diof!! guarde á V. E. muchos .años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAG.\

Señor Oapitán general de Castilla la Viaja.

I::leñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de septiembre último, acompafiando

el acta de arriendo de una casa en Qnivican, para 'almacén
y depósito de víveres, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca
rácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las forma·
lidades reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle
de San Manuel núm. 21, propiedad de D. Bernardo Rodrí.
guez Aranda, por el precio de 25 pesos mensuales, que serán
cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

AZOÁRRAElA

Señor Capitán general de la isla da Cuba.
~

Excmo. Sr.: En vista del, escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de dos casas en Unión de Rey€'B, para de·
pósitos de víveres, el Rey (q. D. g.), y,en su nombre la R!lina
Regente del Rtlino, ha tenido tí. bien aprobar con carác
ter provisional, y shí. perjuicio de qua sa llenen las formali.
dades reglamentarias, el alq uiler de las casas sitas en la Cs.
lle del Ferrocarril núm. 9 y en la de los Ángeles núm. 4,
propiedad ambas de D. José Fernánd~z, por el precio de 15 y
17 pesos mensuales, respectivamente, que Ee pagarán con
cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23, de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Sañor Capitan general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V.·E. dirigió "á
este Ministerio en 7 de septiembre último-,. acompañando el
acta de arriendo de una casa en Limonar para factoría de
subsistencias, el Rey (q. D. g.), yen FU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se cumplan las prescrip
ciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la cane
Dos núm. 65, propiedad de D. Andrés Guarrero, por el pre·
cio de 15 pesos mensuales, que serán cargo al érédito extra
ordinario de la campafia.

De real orden 'lo digo á V, E. para ISU conocimiento 1

•
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de Infanterill, por reunir las condiciones que tletermina el
arto 6.0 del reglamento de clasificaciones aprobado por real
decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octnbre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 6
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y eu su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para
el ascenso, cuando por antigüedad leR corresponda, á.los ca
pitanes de la escala activa del arilla de Infantería D. Emilio
Novo Molina y D. Juan Génova Iturve, por reunir las condi·
ciones que determina el arto 6.° del reglamento de clasifica
ciones aprobado por real decreto de 24 de maJo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AZQ'ÁRRA.GA

Señor Pl'e¡;:iJente de la Junta Consultiva de Guerra.

AzCÁRBAGA

Sefior Presidente de la Junta Consultiva tlll Guerra.

CRUCES
l." SEOOIÓN

- .....

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en 1110 instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con fecha l.°'de agostoúl.
timo, por el capitin de Infantería D. Manuel Melendo Gar
cía, en situación de supernumerario sin sueldo en esa re·
gión, el Rey (q. D. g,), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con 10 informado por la Junta Consulti
va de Guerra, ha tenido lÍo bien declarar al interesado apto
para el ascensol desde el di-a 1.G de eÍ1ero próximo pasado,
por reunir las condlciones que determina el arto 6.0 del re·
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

,Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente' de la Junta Consultiva d~ Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remi·
tió á este Mini;oterio en 21 d¡.l mes próximo pasado, promo
vida por el sargento del bátaUón de Chiclana, Peninsular
núm. 5, Basílio Alerudo Andlés, en súplica de que se le con·
c! da la pensión mensual de 1) pesbtíls, por hallarse en pose·
l3ión de tres cruCts rojas del,Mérito MíJitar, la R"Jina R!:gente.
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta 10 prevenido en el arto 49 del reglamen
to oe la O1'oen, s~ ha f'lervido rcceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRlUGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

2t> octubre 1800
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AZCÁ.RR"'GA

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
eafie Ministerio en 4 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Sant.a Cruz del Sur, para
instalar la factoría de subsistencias, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar con carácter provisional, y sin perjuicio de que!e
llenen laa prescripciones reglamentarias, el alquiler de la
casa sita en la calle de la Marina, sin número, propiedad
de D. M.nuel Santoya, por el precio de 40 pesos mensuales,
que serán cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 23 de octubre de 18\J6.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isll. de Cuba.

Señor Capitan general de la isla de Cuba.

Señor Cnpitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Rodas con destino á facto
ria de subsistencias, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con ca·
rácter provisional, y sin perjuicio de que se cumplan' las
prescripciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en
la calle Real, esquina á la de San Félix, propiedad de Don
l'ermín Sdonías, por el precio de 31'W pesos mensu3.1es,
que serán cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

Azc.ÁR1U.GA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 4 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Artemisa para factoría
de subsistencias, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carác·
ter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las formali·
dades reglamentarias, el alquiler d'.lll1 casa sita en la calle
de la Merced núm. 21, propiedad de D. Guillermo López,
por el precio de 24 pesos mE<nsuales, que serán cargo al eré·
dito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectes'consiguientes: Dios guarde á V: E. muchos años.
Madrid 23 de ochlbre de 1896.

CLA.SIFICACIONES
3,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 6
del actual, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Rejnol ha tenido ábien declarar aptos para el as·
censo, desde el dia 31 del referido mes, á los comandantes
D. Arturo Ver. Artellga, D. Pedro Alzamora, y cnpitán D. An·
tonio R.. jg 'Masip, pertenecientes á la e~cala activa del arma



..

Señor Ordenador de psgos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera regiones.

Relaci6n que se cita

D. Dario CaRado López, de la Subinspeccióndel primer Cuer~
po de ejército, al regimiento de Sabaya núm. (l~ •

» Julio Cdl'ballal Rego, de la subinsppcción del;~imer
Cuerpo de ejército, al regimiento. de Covadorlga nú
mero 40.

» Federico Adam Garcia, de la'Oómandancia de Ingenie~
ros de Cartagena, al regimiento lile Sevilla núm. 33.

Madrid 23 de octubre de 1896.

AZCARR.\.GA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tmido á bien disponer que los se
gundos tenientes de la escala de reserva retribuida del arma
de Infantería comprendiclos en la siguiente r-e;aCÍón, que
principia con D. Darío Casado Lópcz y termina con D. Fede· .
rico Adam García, ascendidos á dicho empleo por resl orden
de 16 del actual (D. O. núm. 334), pasen destinados en co
misión, á los cuerpos que en la misma se expresan, oon el fin
de que practiquen su nuevo empleo, interin no sea preciso'
su pase al distri~o de Cuba.

De rtlal orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señor Ordenader de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En viatl'L de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 3 del actual, promovida por el primer
teniente de la escala de reserva, en comisión en el regimiento
Infanteria de Zaragoza núm. 12, D. lIaul'icio Gons:ález Gon,
dIez, solicitando volver á su anterior situación por hallarse
enfermo, según Qomprueba por pI qertificll.dode reconoci:
miento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre Il10 Reina Regente del Reino, ha tenido ¡j, bien acce·
del' á la petición del interesado; qued~ndo afecto á'la Zona
de reclutamiento de Madrid núm. 57, con el sueldo regla.
mentario de la escala de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
flemás efectos. Dios gua~de á V. E. muchos años. Ma~

drid 23 de octubre de 1896.
MARCELO 'DE A~cÁRRAGA

Señor Capitáu general de Castilla la Nueva y Extremadur•.

Señor Ordenador de pagos de Gu.erra.

Excmo. Sr.: En vis~a de la inbtancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 5 de septiembre úHimo, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva, en comisión en el
regimiento Infantería de Castilla núm. 16, D. Fernando Tena
Tapia, solicitando volver á su anterior situ!l.<liónpox hallar·
se enfermo, según comprueba por el certificado de recono
cimiento facultativo 'que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aceder á la petición del intereaado; quedando afecto al regi
miento Reserva de Badajoz núm. 62, con el sueldo regla
mentario de la escala á que pertenece.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ]!J. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

26 oct\\b:te 15ge..

CUERPO DE POLICÍA. JUDICIAL
8." SEOOIóN

.Excmo. Sr.: En vista delescrito de V. E. de 22 del co·
rriente mes, el Rey (q. D. g.), Yeu su nombre la Reina Re·
gente del Reino,.¡;a ha servido disponer explore V. E.la vo
luntad de los jefes de la escala de reserva y retirad.os, con'
residencia en esta región, que deseen obtener destino en el
Cuerpo de la policia jUrlicial, y en su vista, proponga á este
Ministerio el que considere más apto para el desempeño del
referido cargo.

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchDs años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

DESTI;,\OS
a.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en es
crito de 3 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tellido á bien disponer que el
primer teniente de la escala de reserva retribuida del arma
de I~falltería de la Zona de Madrid ~úm. 57, D. Pedro Mon·
toro Redondo, pase á prestar sus servicios, en comisión, á
la Sección de Ordena¡;¡zils de esa Capitania general, conf."r·
me á lo determinado en la real orden de 24 de febrero últi·
mo (D. O. núm. 44); continuando afecto á la misma Zona,
por la que percibirá el sueldo entero do EU emp~eo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos años. Ma·
drid 23 d~ octubre de 180G.

MARcELO DE ·MeÁ.RRAGA

Señor Capitán general de C~atiUa la Nll.eva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. ,

MARCELO DE A7CÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nlieva y Extremadura._.....

_. -

8. Il lE03tÓX

Excmo. Sr.: En vista. de la instascia cursada por V. E.
en 22 de septiembre último, que ha promovido el guardia
primero de la Comandancia de Jaén P6dro Molina Lópaz, en
súplica de la pensión de 2'50 pesetas, por agrupación de
tres cruces sencillas del Mérito Militar con distintivo blan·
co, que ha obtenido por reales órdenes de 13 de mayo de

. 1877, 28 de enero de 1887 y 25 de enero de 1895, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la pensión que sollcita,
la cual disfrutará mientras permanezca en el Rervicio, y le
será abonada á partir de 1.0 de febrero de 1895, todo con
arreglo á los arta. 39, 43 Y49 del reglamento de la Orden,
reclamándose á este fin los devengos correspondientes á los
meses de febrero á junio, ambos inclusive, del año econó·
mico de 1894·95, y todo el 95 á 96, en adicionales á ej"rcicios
cerrados de carácter pn,ferente, según el inciso letra C. del
articulo 3° de la ley de presupuestos de los indicados años,
y el resto en nómiIla corriente.

De real orden 10 digo á· V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos años. .Má·
drid 23 de octubre de 1896. .

~CÁRRAqA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~. .
":-:>,

•
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
telegrama de 19 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Rf-'ina Rf'gente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los oficial\:'s del ejército tsxritorial de esas islas com.pren·
didos en la siguiente relación, pasen á prestar 5US servicios
al batallón Cazadores regional de las mismas núm. 1, con
sujeción á lo determinado en las reales órdenes de 17 de
febrero y 27 de mayo últimos (D. O. núms. 39 y 116).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Diol! guarde á V. E. m.uchos año!!. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RelaciÓf¿ que 8~ cif.a

Primer teniente

D. Antonio Alvarez Morales, del batallón Reserva de Cana·
rias núm. 3.

Segundos tenientes

D. Luis Camacho González, del bAtallón Reserva de Canarias
númeró 2.

> Abelardo Villaralvo Montes, del batallón Reserva de
Canarias núm. 3.

Madrid 23 de octubre de 1896.
AzclRRAClA.

4.· S!lCCI61r
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-

na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á esa Junta,
.en vacante producida por haber pasado á prestar sus servi
cios al tercer regimiento de Zllopadores Minadores el capitán
de IngMIieros D. Casimiro González Izquierdo, al del mismo
empleo y cuerpo D. L~is Patiño J Mesa, que se encuentra en
expectación de destino en la primera región.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 da octubre de 1896.

A,zCÁRRAGA

Sefíor Prtsidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán genertll de ia primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre lá Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je.
fes y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares como
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Juan Fernández Cortés y termina con D. Tomás Campillo BIas,
pasen destinados á los puntoil que en la misma se bxpresan.

De real orden lo digo á V. ]Jl. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á· V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Seño~ Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta, sexta, séptima y octava regiones.

Relación que se cita

Archivero primero

D. Juan Fernández Cortés, del Cuartel general del cuarto
Ouerpo de eié~cito, al Cuartel ¡anaral del tercer Cuerpo.

,se ",.

Arohivero.tercero

D. Joeé Schmid Lleona., del Cuartelgenerftil del tercerCuer
po de ejército, al Cuartel general del cuarto Cuerpo.

Oficiales primeros.

D. Manuel Poreira Güede, ·de 'la Subinspección del sexto
Cuerpo de ejército, á la del quinto Cuerpo;

> Anastasio Martinez Cano, de la Subinspecoión del sépti
mo Cuerpo de ejército, á la del octavo Cuerpo.

Oficiales segundos .,

D. Juan Dlaz Gil, del Gobierno militar de Alicante, á la Sub..
inspección del tercer Cuerpo de ejército.

> Eugenio Hernández Garrido, de la ~ubinspecoióndel oc
tavo Cuerpo de ejército, al Gobierno militar de León.

Oficiales terceros

D. Marcial Izquierdo Bueno, de la Subinspección del primer
Cuerpo de ejército, á la Subinspeccióndel sextoCuerpo.

:t José Caohorro Manrique, del Gobierno militar de Leóft,
á la Subinspección del séptimo Cuerpo de ejército.

» Tomás Campillo Bias, de la Subinspección del tercer
Cuerpo de ejército, al Gobierno militar de Alicante.

Madrid 23 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del esel'ito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 6 del mes actual, cursando inE>tancia promo
vida por el oficial primero del Cuerpo Auiliar de Oficinas
Militares D. José Ortiz de Zárate y Mendoza, en súplica de
que se le dé destino por el que perciba el sueldo oorrespon
diente á su empleo en activo, el Rey(q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que des·
de que se dispuso la vuelta al servicio d~l interesado, con
el fin de que completase 35 años para optar al máximum del
retiro, según real orden de 23 de agosto último, no ocurrió
en la clase á que dicho oficial pertenece, vacante alguna que
por corresponder al turno de reemplazo pudiera serIe adju
dicada, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

---<:>oc--

5,· sicóI6N
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y
oficiales de ese instituto comprendidos en la siguiente rela
ción, que comieuza con D. Elíseo Gil y Estévez y termilaa
con D. Ramón Alvarez Ezpeleta, pasen á servir lbs destino·s
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunaa, tercera, cuarta,
quinta, sexta y octava regiones é islas Baleares.

ReZación que se cita

Comandantes

D. EUseo Gil Estévez, ascendiJ.o, de la Comandancia de
Guipúzcoa, al cuadro de reemplazo afecto á la misma
Oomandancia •

•
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I
rá perteneoiendo á cuerpo de reserva para el percibo de sus
sueldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
den;¡ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y GrllDada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7" SECCIÓN'
Exorno. Sr.: En vista del escrito que en 26 del mes ano

terior dirigió á aete Ministerio el coronel jefe de las Seccio
nes de Ordenanzas del mismo, manifestando que el soldado
del regimiento lnfanteria de Galicia núm. 19, Vicente lIu·
ñoz Parra, que presta sus servicios como ordenanza en la.
Inspección de la Caja general de Ultramar, y al cuall~ co
rrespondió por sorteo servir en el distrito de Cuba, y pero
mutó con el de igual clase del regimiento Lanceros de la
Reina, de Caballería, Angel Belmonte, no reune las condi·
ciones que se requieren para ocupar el puesto de su Ilubsti·
tuto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer qúe el mencionado sol·
dado Vicente Mulíoz Parra continúe perteneciendo al cuero
po y arma de que procede y con destino en la susodichA
Inspección.

De real orden lo digo á V. E' para su conocimiento y
efectos consigüientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MAROELO DE AzcÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nllen y ExtremadW'8.

Señores Capitán gerieral de la quinta región é Inspector de
la Caja general de Ultramar.

.. ..-
LICENCIAS
3.· SEOOX6N'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 de septiembre último, promovida por
el primer teniente del ejército territorial de esas islas, Don
Fernando García Eatradá, en súplica de que se le prorrogue
por tiempo ilimitado .la licencia que actualmente disfruta
en Pasages (Guipúzcoa), el Rey (q: D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al re·
currente sólo un año de prórroga, considerándole durante
este tiempo como supernumerario y sin derecho al ascenso
si le correspondiera, con arreglo á lo dispuesto en la let\l
orden de 14 de octubre de 1895.

De la de S. M. lo digo á V. E. par3 su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AZ'CÁRl\AGA

Señor Capitán general de las islas Canarias.....
AZCÁRRAGA

'--e>«>- MÉDICOS PROVISIONALES
6.a SEC016N' '1.• SECCIÓN'

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta elevada por V. E. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la in$ta.ncia
á este Ministerio en 12 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), que V. E. cursó á este Ministeri¡) en 6 del actual, promovi
y en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á da por el médico civil D. JuUán Barbero Carrasco, residente
bien nombrar secretario permanente de causas de esa región, en Villanueva de Cameros (Logroño), el Rey (q. D. g.), Y
al capitán de Infantería, destinado al regimiento Reserva de en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
Osuna núm. 66, por real orden de 16 del actual (D. O. nú· nombrarle médico provisional del Guerpo de Sanidad Militar
atero 284), D.. rrau"Ctll"o 'Fa:vJeJ !le Andrde, el que continua.· Con destino 11.1 distrito di la isla.' de Ouba.

t
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem9s efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma.
drid 23 de octubre de 1896.

AIOÁRRAGA

Ser.. ·r Capitán genetal de Burgos, Navarra y VasollDgadall .

-.-.
PENSIONES
6'& SEOOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expue8to por
el Oansejo Supremo de Guerra y Marina en 28 del mes pró'
Ximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á D.a Julia Ren
GOS cinó, de estado viudá, en el goce de la pensión anual de
900 pesetas que antes de contraer matrimonio diBfrutó como
huérfana del comandante de Caballeria, retirado, D. José,
una vez que se halla vacante el beneficio; debienio, en
su consecuencia, abonarl'e á la interesada la susodicha peno
sión, en la Pagaduria de la Junta. dé Clases Pasivas, desde
el 2 de mayo próximo pasado, siguiente día al del falleci·
miento de su esposo, é interin conserve su actual estado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.
drid 23 de octubre de 1896.

MAR(lEL{) DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Enremadul'a.

Señor Presidente del Consejo Supremo da GUOl'ra y 1Iarina.

--<>00--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombra la Rei·
na Rt'gente del Reino, de conformidad con lo E'Xpuesto por
~l Consejo Supremo .de liuerra y Marina en 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Dolores Ubeda Franchi,
'Viuda del comandante de Inf!tntería D. José Cillero Calza
da, como comprendida en la ley de presupuestos de Cuba
de 1885 86 (C. L. Rúm. 295), la bonificación de un tercio
en la pensión anual de 1.125 pe8e~as, que obtuvo por real
orden de 31 de marzo próximo pasado (D. O núm. 73), ó
sea 375 p'setas; la5 cuales le 8~rán abonadas en las cajas de
Filipir:as desde e115 d':l noviembre de 1894, siguiente dia
al del fallecimiento del cnus:mte é ínterin conserve su ac
tual estado.

De real orden lo digo á V. E. para eu conccimiento y
demás efectos. Dios guarde á. "V. E. muchos año!!! Ma·
drid 23 de octúbre de 1896.

MARCELO DE ~Á.Rl:U.GA

Bañor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señores Capitán general de las islas Filipinas y Presidente
delCoDseJo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino; de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerrá y Marina en 3 del corriente
mes, ha tenido á bien ooncederá D_a Juna PiñeJro Echava·
rTi, viuda del capitán de Artilleda, retirado, D. Fernando
Guillamas Castañón, la pensión anual d'3 405 pesetas, que
le oorréSponde con arreglo á la ley de 25 de junio de i864;
·lA cual pensión ae8;bnnará. é. la i(l~re8a.da, en la Pagadurill.
-de la Junta de Olal'les PtttlÍVlls, deBde el 24 de marzo de
'¡891, que aonli:>s oinco años de atrasos· .que permite la ley
de cr¡ntabllidll.d,á partir de la fecha de su instancia, é iute·
·fÍn conserve sU·llctmd estado.

De real orden lo digo á V. E. pam !lU oO"lJ.ocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 23 de octubre de1896.· .

MARtELO DE AZOÁRRAGA

SeñorOapitán general de Castilla la Nueva. y Extremadu1'll..

Señor Presidente del Consejo Supre~o de Gue~ra y Mari·nll.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Isabel Harrera López, viuda del auxiliar de segunda
cla!5e del Cuerpo de A.dministración Militar D. Miguel Mar
tín Garcia, en solicitud de pensión; y careciendo la intere·
sada de derecho á dicho beneficio, una vez que el oaUfiRnte
ingresó casado en cuerpo politico,militar con sueldo infe·
rior á 40 escudos mensuales, sin que el caso que se cita en
dicha instancia tenga analOgia con el presente, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 7 del actual, se ha servido desestimar
la referida petición.

De real orden lo digo á V •. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos año!. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Gumersinda Navarro y López, viuda del auxiliar, retira·
do, de la Secretaria del Vicariato General Castrense, D. Gu·
mersindo Nl'lvarro y Pérez, en solicitud. de pensión, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por 111 Consejo Supremo da
Guerra y Marina en 8 del corriente mes, ha tenido tí bien
resolver que la. intereElada carece Je derecho á dicho benefi·
cio, una vez que su esposo ingreEló casado en cuerpo político
militar, con sueldo inferior ti 40 escudos mensuales; pudien.
do tan sólo optar ti pagas de tocas, para cuyo s~ñalamiento

debe presentar el cese do habor{l~ del cllusunltl.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



25 octubre 1896

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente ~el Reino, ha tenido á bien conceder á Ignacio
Rodríguez López, residente en Valladolid, padre de Antonio
Rodríguez Salinero, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el batallón Cazadores de las Navas, la pt>nsión de
50 céntimos de pel'leta diarios, á que tiene derecho como
comprendida en el real decreto de 4 de agoFto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al int.-resado
con carácter provisional, hasta que informe el Co~sejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho melil de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Valladolid núm.e·
ro 36; todó conforme con lo dispuesto en el citado real de
creto y real orden circular de "7 del mismo mes (D. O. nú·
mero 173).

De la de S. M. lo digó á V. E. para su oonocimiento y
efectos consigui6lltes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é In:lpector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Mariana Ba
rriga Gordillo, residente en Valencia de Alcántara (Cáceres),
madra de Antonio Barrios, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Infantería de León, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (Du
:uro OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonara á la in
teresada con carácter provisional, halita que informe el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, desde ellO de dicho
I!1es de agosto, por el regimiento aeserva de Cáceres núme
ro 96; todo conforme con lo dispuesto en el citado real de·
creta y real orden circular de 7 del mismo mea (D. O. nú'
mero 173).

De la,'de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MAIWELO DE Azc1RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuev" y Extremadura.

Beñores Presidente del Conl'lejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

.'0
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Manuela Vi·
llatoro, residente en Málaga, madre de Manuel Serrano, re·
servista del reemplazo de 1891, aon destino en el regimiento
Infanteria de Mallorca, la pensión de 50 céntimos de peseta
diarios, á que tiene derecho como comprendida en el real
decreto de 4 d'e agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual
pensión-se abonará á la interesada con carácter provisio·
.n~l, hasta que informe el Consejo Supremo de Guerra y Milo'
lIna, desde ellO de dicho mea de agosto, por el regimiento
Reserva de Málaga núm. 69; todo oonforme con lo dispuesto

en el citado real decreto y real orden circular de 7 dbl mis·
. mo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonocimiento y
efectos consiguientel:l. Dios guarde á V. E. muchós años.
~IRdl'Íd 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
Señores Presidente del Const>jo Supremo de Guerra y Marina

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Gregorio
V¡¡Jero León, residente en el Romeral (Tole~o), padre de Ju
lio Valero Rodríguez, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infantería de León, la pensión
de 50 céntimos de peseta. diarios, á q ne tiene derecho
como comprendido en el rBal decreto de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al inte.
resada con carácter provil:lional, hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes
de agosto, por el regimiento Reserva de las Antillas núme·
ro 68; todo conforme con lo dispuesto en el citado real de·
creta y real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. nú'
mero ]73).

De la de S. M. lo digo á V. .E. pnra EU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOB.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MARcELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Guillermo
Díaz Santnrde, residente en Poza de la Sal (Burgos), padre
de Santos Diaz Ocina, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infanteria de San Marcial, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
~osto, por la Zona de reclutami.ento de Burgos núm. 11;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzoÁRJU.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marbla
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Re~'

na Regente del Reino, ha tenido á bIen'conoeder á Antonio
Gómez Caballero, residente en Córdoba, padre de Antonio
Gómez Cabrera, reservista del reemplazo de 181n, oan desti·
no en el regimiento Iofanteria de Granada, la pens1Ón de 60
céntimos de peseta diarios, á qUé tien&..derecho cotila como
pr~ndido en el real decreto de 4 de agosto üe 1895 (D. O. nú'
mero 172); la cual pensión Be -abonará al ib.téreea.do oon carác·
ter provildonal, hasta que infol'n:ül:ti OOO$$jo Supremo de
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Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por el
regimiento Reserva de Ramales núm. 73; todo conforme con
lo dispuesto en el citado real decreto y real orden circular de
7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

Df> la de S. M. lo digo á. V. E. para !!lU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos año!.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzCÁRlUGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é It1i!pector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: • El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
:Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á. Maria Gar·
cía Piñero, residente en Alconchel (Badajoz), esposa de Vic
toriano Vargas Martinaz, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Iufanteria de Canarias, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la intere
sada con caré.cter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
ago~to, por el regimiento Reserva de Badajoz núm. 62; todo
conferme con lo di!!puesb en el citado real decrfto y real
orden circular de 7 del mil>mo mes (D. O. núm. 173).
. Dé la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
Efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de cctubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁBRAG!

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ~rem.dllra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultrlmar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien concejer á Luis Iba!·
huen Galarreta, residente en Corella (Navarra), padre de Ma
nuel Ibalbuen Francés, reserVIBta del reemplazo de 1891,
con destino en el regimiento Infanteria de la Constitución,
la pensión de 50 céntimos de pesetas diarios, á que tiene de·
recho como comprendido en el real decreto de 4 de agosto
de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al in
teresado con carácter provisional, hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes'
de agosto, por el regimiento Reserva de Pamplona núm. 61;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden Clrcular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Ramón
Mata Elías,reeidente en Villnrranca del Panadés (Barcelona),
padre db Ramón Mata Gallart, reservista del reemplazo de
1891, con destino en el b&tallón Cazadores de Barcelona, la
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene dere·
cho como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de

. 1895 (D. O. núm. 172); la. oual pensión se abonará al inte·
re's'a'do o'Cin c'arácter pto'VislonaI, hasta que informe e1 Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO' de dioho
mes de agol'lto, por la Zona de reolutamiento de Villafranca
del Panadéo; núm. 46; todo conforme oon lo dispuesto en.el
citado real deoreto y real orden circular de 7 del mismo mes
(O. O. núm. 173).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar. '

e.o

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomb~ la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á. Bla.sa
Montero Cano, residente en Almorós (Toledo), madre de Ser
gio Jiménez, reservista del reemplazo de 1891, con destino
en el regimiento Infanteria de Asturias, la pensión de 50
céntimos de peseta. diarios, á que tiene derecho como com
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (DIARIO
OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa·
da con carácter provisional, hasta. que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Madrid núm.. 58;
todo conforme con lo dispuesto ep. el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MARtELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de TJItramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conrtder á Florencia
Martín Ayuso, reBidente en Jll.mbrina (Zamora), padre de
José Martín Arias, reservista del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infanteria- de Isabel n, la peno
sión de 50 cén1Jimos de peseta diarios, á que tiene -1ereclm
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesa
do con carácter provisional, hasta que infurme el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
ago5to, por el regimiento Reserva de Castrejana nÚm. 79;
todo conforme con lo dispUEsto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de '8. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Viaja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja gmeral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Enoarnación
Rodríguez Morales, residente en Ecija (Sevilla), madre de
Antonio Franco, reservista del reemplazo de 1891",con des·
tino en el regimiento Infanteria de Mallorca, la pensión de
50 céntimos ·de p~seta diarios, á que tiene derecho como
oomprendida en el real !lecreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la. cual pensión Be abonará á la interesa-
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<la con carác~r provisional, 'hasta que info~me el Consejo
Su.premo de Guerra y Marina, deJ5de ellO de dicho mas de
,agosto, por el regimiento Reserva de Osuna núm. 66; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lWarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar..,~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Dionisio
Lobaeo Jimeno, residente en Zaroguza, padre de Modesto
Lobaco, reservista del reemplazc le 1891, con destino en
el regimiento Infantería de A .. i:" la pensión de 50 cénti
mos de peseta diarios, á que e derecho como compren
dido en el real decreto oe 4 lí.J ."osto de 1895 (D. O. núme
ro 172); la cual pensión se a\:>..1uará al intere;;;ado con carác·
ter provisional, hasta qne informe el ConsEo.lo Supremo de
Guerra y Marina, desde d 10 de dicho mes de agosto, por la
Zona de reclatamiento de Zaragoza núm. 55; todo conforme
con lo dÜipuee1.J eü el citado real deoreto y real orden circu
lar de 7 d·:l OH"'mo mes (D. O. núm. 173).

De h "le S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
E:fertnl" ~onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
. ~¡r!rid 23 de octubre de 1896.

AZCÁRR!GA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien ·conceder á Paula
Gómez Córdova, residente en esta corte, madre de Julián
Quesada, reservista del reemplazo de 1891, con destino en
el regimiento Infantería de Asturias, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarios, á qua :tiene derecho como como
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú·
mer~ 172); la cual pensión se abonará á la interesada con
carácter provisional, hasta que informe el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Madrid núm. 57;
todo coof lrme con lo dispuest'1 en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señores Presidente del Consejo Supl"emo de Guerra y Marina

é Inspector de la Caja general de Ultramar.-.-
RECLUTA VOLUNTARIA

7,- SECCIÓN

OircuZar. Exorno. Sr.: Como aclaración á la real ora
den de 13 de enero próximo pasado (O. L. núm. 10), refe·
rente á la recluta voluntaria para la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del Reino, se
ha servido di8poner que ouando en oumplimiento del arto 12

de la real orden de 23 de julio anterior (D. O. núm. HL:), los
gobernadorEis militares de los puertos de embarque revi,¡ten
á los voluntarios alistados por agentes reclutadores y les ex~

presen aquéllos alguna queja de que éstos no cumplieron los
compromisos contraídos, suspendan su emb!'rco, consultAn
doles si dfsean ingresar en la recluta ordimma de la región
en donde se encuf'ntren; en la cual, en caso afirmativo, serán
alistados, perdiendo los referidos 8gentes fl d"erecho á que
se les abonen las 250 pesetas que previene el arto 11 de la
citada real orden de 13 de enero; dando cUl:'nta las autori
df,des de que se trata al Capitán general respectivo, quien
la dará E'i:'~e UniBterio para la aprobación de las determi·
naciones que adopten en los ca~os que puedan ocurrir•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás effctos. Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

Señor•.•
_.~

RECOMPENSAS
l.a SiCOIóN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comuniGación de 19 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien 8probar la concesión de cruz de
plata del Mérito Militar con distintivo r. jo y la pensión
mensual de 2'50 pesetas, no vitalicia, hecha por V. E. á
favor del sargento del 15atallón provisional de la. Habana
Mateo Sala Sangrá, en recompensa al comportamiento que
observó en el cC'mbate sostenido contra le s insurrectos en
la finca de la «India», inmediaciones de San Cristóbal
(Pinar del Rio), el dia 21 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

A~cÁ.RRA.GÁ.

Beftor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

S.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi"ta del oficio de V. E. de 13 de julio
último, dando conocimiento de los servicios prestarlos por
el teniente coronel de Artillf'ría D. Atilano Fernández Negre
te, tanto en el mando del 13.° batallón del arma, como en
la Comandancia exenta de esa plaza y dirección del parque,
que desempeñó en di"tin111s épocas, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina R€'gente del Reino, de acuE:'rdo Cfln el
informe emitido por la Junta OOT'sultiva. de Guerra, ha teni·
do á bien disponer que se flnoten en la hoja de servicius de
dicho jefe, el celo, actividad é inteligencia con que ha lleva
do á cabo en esa plaza los que motivaron la comunicaoión
de V. E.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gllllrde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Comandante general de Mel.illa.
Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

-~-...---
RETIROS

2.* S:&ICÓIÓN

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
oorol'lef de la esoala de reserva deCaball<l1~f.a, agregauo al

•
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AzcÁ.RRAGlA

Señor Capitán general de Snilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo solicitado por el primer
teniente de la escala de reserva de Infantería D. Farnando
Horrero Vilaplana, en comÍilión en el regimiento de la Prin
cesa núm. 4, la Reina Regente del Re.ino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
rutiro pam Muro (Alicante), y disponer que caUbe baSa, por
fin del mes aotua.l, en el arma á que:pertenece; resolviendo,

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conQCÍmiento y,
fines correspondientes. Dios guarde á V. ~. muchos !lños;
Madrid 23 de octubre de 1896. . .,. 1

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para. el rEtiro el capitán de la escala. de relJerva de Infantería
Don José lIIigoya Villar, afecto á la Zon~ de Madrid número
58, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tanido á biea disponer que cause
bRja, por fin del mea actual, en el arma á que pertenece, y
ptl.Be á situación de retirado con residencia en esta corte;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre
próximo venidero se le abone, por la Pagaduria de la Junta
de Clases PasivRl!l, el haber provisional de 250 pesetas men
suales, jnterin se determina el definitivo que le correspon·
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE MOÁRRA.GA

Señor Capitán geueral de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guérra y llarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

--e::>«:>-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Folicitado por el coman
dante de Inlantería, de la escall\ activa, D. EdúardoRodrl
guez B';rgés, de reemplazo en la segunda región, la Réina
Regente del Reino, en nombre da su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.) ha tenido lÍ bien concederle el retiro para Málaga,
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el ar
ma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que des
de 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por 1&
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber de
275 pesetas me~uales, y por las cajas d6! la isla de Caba.la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 91'66 pe
setas al mes, por hallari'le comprendido en la disposición
2.a de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por
el párrafo 4.0 del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose, que el chadose
ñalamiento es provisional hasta que se resuelva en difinitiva
sobre los derechos pasivos que le correspondan, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

Señor Capitán geMral de GaUcia.

.Señores Capitán generalds la primera región, Presidenie del
Consejo Supremo de Guerra y Marina y OrdenAdor da pa
gos de Guerra.
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3,- SlCCIÓN

Exrmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infanteria, de la escala activa, D. Ricardo Fernán·
dez Rodríguez, del regimiento Reserva de Orense núm. 59,
la Reina Regente del Reino, en nombre de 8U Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder el-retiro para Ma·
drid y disponer que cause baja, por fin del mes actual, eh el
arma á que perteuece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por
la Pagaduria de ]a Junta de Cl~ses Pasivas, el haber de 450
pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la bo·
nificación del tercio de dicho hllber, imi10rtante 150 pesetas
al mes, por hallarse comprendido en la disposición 2.9. d~ la
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4,° del arto 3.° de la ley de ~1 de abril de 1892 (C L. núme·
ros 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado señalamiento
~s provibional hasta que Be·reFuelva en definitiva sobre los
tl"n'..:ho!': 1!=\Fivo" que lo corn~Fpondan, pr{'vfQ illf()rme del
Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

regimiento Reserva de Palencia núm. 38, D. Eudosio Polan·
eo Aguado, la Reina R~gente del Reino, en nombre de su Au
gUl'to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
retiro para Palencia, y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venidero
se le abone, por la. Delegación de Hacienda de dicha provino
cia, el haber proviBional de 450 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del Consejo Suplemo de Guerra y Marina.

Dereslorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896~

AzcÁ.RRAGA.

Señor Cllpitán general de Castilla la Vieja.

Stñores Pre8idente del Con!ejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

AZCÁRRAGA

"'.... , ....

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
la escala activa de Caballería, con destino en el regimiento
Cazadores de Treviño núm. 26, D. Juan Rebollo Cantalejo, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey(q. D. g.), ha teniJo á bien concederle el retiro para
Ba.rcélona y disponer que cause ooja, por fin del mes actual,
en el Rrma A que pertenece; resúlviendo, al propio tiempo,
que dt flde 1.0 de noviembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia~ el haber
de 225 pEl1"etas mensuales, y por las cajas de la isla. de Cuba
la bonificación del tercio de dicho haber, importante 75 pese
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición 2.& de
la real orden de 21 de mayo de 1889, rati~cada por el párrafo
4.0 del arto 3.0 de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. nú
meros 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado señala
miento es provisional hasta que se resuelva en definitiva so
bre los derechos pasivos que le correspondan, previo infor·
forme del Cunsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cow-spondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

•
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nom'bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á b:en disponer que el l'argl:lllto de ese instituto
Juan Sastre Martín cause baja, por fin del mes actual, en el
Cúlegio de Guardias jóvenes á que pertenece, y pa@e á situa
ción de rE::tirado con residencia en Serradilla del Llano (Sa·
lamanca); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
novif'mb~epróximo venUero se le abone, por la ,Delegación
de Hacienda de la provincia de Salamanoa, el haber provi
sional de lOO' pesetas mensuales, ínterin se determina el de·
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoci~ientoy
fines consiguientes. Dios gUarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRBAGA

Señor Director general de la Guardia. Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regio
nes, Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

-

•
1.0 de noviembre próximo venidero se le abone, por la Pa·
gaduria. de la Junta de Clases Pasivas, el haber provhdonal
de 100 pesstas mensuall:lfl, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 23 de octubre de 1896.

"uCÁRRAGA

Señor Director general de la Gllar4ia Civil.
Señore!! Capitá.n general de la primera región, Pre¡;idente del

Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordena.dor de pa·
gas de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de eu AuguFto Hijq el l~t'y (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que ,el sargento de ese institqto
Simón Raso Sauz cause baja, por fin del mps actual, en el
ColÍ!gio de Guardias jóvenes á que pertel1fce, y pase á situa·
ción de retirado con residencia en Madrid; resolvÍtilljo, al
propio tiempo, que desde '1. 0 de noviembre próximo veni·
dero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas', el habH proviE:ional de 100 pesetas mensuales, ín·
terin se determina el definitivo que le corr¡;sponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 23 de octubre de 1896.
AZCÁ.RRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán g...neral de la primera región, PreE!idente del
Consejo Supremo de Guerr.l y Marina y Ordenador de pa
gos d\1 Guerra.

Excmo. Sr,: En vil:lta de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Au.gusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido tí bien di~p')ner que el sargl:nto de e~e instituto

¡¡Juan Rain.es Guál c,;u¡,;e o.tj!!, l)(lr fiu dd.w'tl actual. (;... 1...

Comandancia de las Baleatcfi! á que pertenece, y pase 8. si-
. .
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AZCÁRRAOA

Señor CapiMn general de Cataluña.

Señores Pre.6idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la quinta región y Ordenador de pa
goÍl de Guerra.

AZCÁRRAGA

al propio tiempo,' que desde 1.0 ele noviembre próximo ve·
nIdero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber proTisional de 56'25 pesetas mensuale8~

interin se'detert:l:itna el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del COlJsejo SUl'renH) de Guerra y Marina.

De real orden lo üigo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. 'DiOB guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

Excmo. Sr,: Accediendo á ¡o solicitado por el primer
teniente de la escala de reserva de Infantería D. José Espitia
Vidal, afecto al batallón Cazadores de Figueras núm. 6, la
Reina Re&ente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
FrBgll. (Huese!!), y disponer que cause baía, por fin del mes
actual, en el arma á que pHtenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.° de noviembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 123'75 pesetas mensullles, íuterin se
determina el definitivo que lecorrespondn, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

.5,11 SECOION

Excmo. Sr.: En vista l1e la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del mes actual, la R~ina Reg'en'
te del Reino, en· nrombre de su Augusto Hijo el RElY (que
Dios guarde), ha t~nido ll. bien disponer que !JI sa:r,gento de
ese instituto Felipe Zatón Villanueva -cause bllja, por fir¡. del
mes actull.l, en el Coel~io de Guardias jóvenes á que parte
fi(.¡ce, y p:u;,ü á situ:tción de rdirado con re¡;idench~ cu Val,
demora (Madrid); 'resolviendo, al propio tiempo, que desde

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presiden'be del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

--.:>--

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p')r el primer
teniente de la escala de rl'serva de Infantería D. Vicente ( ha·
eón Leña, en comisión en el regimiento de Alava núm. 56,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Cabra (Córdúba), y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenecf-; resolvien lo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de noviembre próximo venide·
ro se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el haber provisional de 112'50 pesetlls mensuales,
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muahos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AZ:ÁRIU.ll!

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.
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•
tuación de retirarlo con residencia t:n PolleDaa (BalAares);
resolviendo, al propio tiempo, que desle L° de noviembra
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de dichas islas, el haber provisional de 100 pesetas men
suales, fl.terin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Da real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde t\ V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1c96

AZCÁBRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las islas Baleares y OrdeIiador de P&·
gos de Guerra.

•
D.O.;:nmn. N~'

F .. • •

nido á b1en .:onfirmar, en definitiva, el s!!iialamiento' de ha
ber provisional qua se hizo al teniente(ldl'Onél de Inf.nterül
Don lIanuel Cubas GarcÍa, al concederle el .retiro para ese.
capital, según real orden de 26 de agosto último (D. O~ nú
mero 191); asignándole los 90 céntimós del ¡neldo de al!
empleo, al respecto de peso fuerte por escudo, ó !lean 833'33
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le correS'
ponden, con la limitación que señala. la ley vigente; en el
concepto, de que si regresare á la Peninsula sólo le correS
pondería la bonificación del tercio sobre las 450 pesetas
mensuales á que ascienden los 90 céntimos del eueldo de
dicho empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeutos. Dios guarde á V. E. muchos aúos. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

AsoÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CApitán general de la isla de Cuba. ,

---<»::o--

Señor Capitán general de la isla de Cuha. --

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informa.do por el
Umsejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha
tenido Él. bieú confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber prOVIsional que se hizo al comandante de Infan1;ería
Don lIanuel Malo PaJuelo, al concederle el retiro para Buce
lona, según real orden de 22 de agosto último (D. O. nú
mero 188); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su

,empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, más el tercio de esta cantidad en
concepto de bonificación, consistente en 125 pesetas. por
las cajas de Caba. _

D", real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 dl:l octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la séptima región y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En villta ae la. instancia que cursó V. E. á
este Miui::lterio en 18 de julio último¡ promovida por ei
maestro arm~rode primera clase, retirado, D. Auastasío San
Gahriel Orta, en SQlicitud de mejora de retiro, fundado en
que acreditándole el tiempo que permaneció en la cala de
quintos de Segovia como perteneciente al reemplazo de
1861, contaba alscr baja en activo en fin de :febrero próximo
pasado más de 30 años de servicios; y E-iéndole de legitimo
abono el expresado tiempo, el Rey (q. D. g.), Y en sU nom
bre la Reina Reg€:nte del Reino, de IUJUerdo con lo informa
do por el Cons!3jo Supremo de Guerra y Marina en 13 del
mes actual, se ha servido conceder al interesado la mejora
de retiro que solicita, asignándole los 60 céntimos del suelo
do de maestro armero de primera clase, ó sean 75 pesetas
al mes, que habrán de satisfacérsele por la Pagadulia de la
Junta de Clases Pasivas, como también las diferencias de
este señalamiento al :menor que ha venido disfrutando des
de que, en 1.° de marzo del corriente año, dejó de percibir
haberes en acti';\l.

De real '<Jrden lo digo á V. E. para su conocimiento y •
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

8.' llEOOI6N dr:4~t 23 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reir...¡ MARCELO DE !.zoÁRRAGÁ

Regente del Reino, de acu~rdo ~on lo informado por p~ Con- Sefior Capitán general de Castilla la Nneva y Elxtremadura.

lfEJjo Supremo de Guerra 'Y MarlOs en ' 12 del act;iIl4, )/;l~ te. Señor Presidente del CoDS~O ItaPf8lDo (h Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
C!'Ste Ministerio con fecha 8 del mes actua~, la RE'ina Reg6Ute
del Reino,en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
lIa tenido á bien disponer que el guardia civil Casimiro de
1.. Torre González cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Oviedo á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Villar (Oviedo); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1° de n(lvi('mbre próximo ,e·
nirlero se le abone, pór la Delegación rle Hacienda de dicha
provincia., el haber prnviBiomd de 28'13 ppsetas mensualeil,
ínterin se detdmina f1 definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para 811 conocimiento y'
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 6 del mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
'ha tenido á bien disponer que el sargento de ese instituto

.... :Franciaco Jluñoz Pére:r cause baja, pur fin del mes actual,
en la Comandancia de Toledo á que pertenece, y pase á si
tuación de Tetirlldo con residencia en Madrid; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 da noviembre próximo ve
nidero se le ti bone, por la Pagaduria de la Junta de Cláses
Pasi,as, el haber provhdoual de 100 pesetas mensuales, in
terin se dEotf.rmina el definitivo que le corresponda, previo
informadel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo dig) á V. E. para su conocimiento y
:fines com'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.

AzcÁRRA.GA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera rt'gióD, Presidente del
Conlile.~~ Supremo de Gnerra y I1arina y Ordenador de pa
gos de Guerra.
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doba y Sosa, solicitando se le conceda el retiro para esta
corte, y dando cuenta de habérselo anticipado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regante del Reino) ha.
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, y apro
bar, asimismo, la determinación de V. E.; siendo, pGr lo
tanto, baja por fin de dicho mes en el arma á que pertene·
ce, y abonándosele, desde la fecha en que acredite por me
dio de cese que dejó de percibir sueldo en el Ejército, el ha·
ber provisional de 150 pesetas mensuales, que le correspon·
den con arreglo á los años de servicio que cuenta; cautidll.d
que le será 8ati~f¿cha por la Pl1gaduria de la Junta de CIa·
ses Pasivas, y además percibirá por el Tesoro de esa isla 50
pesetas que importa el tercio de bonificación á que tiene
derecho con arreglo á la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. nú~
mero 116), interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que en definitiva le
correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conE'iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1896.
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E:x¡rmo. Sr.: En "Vista. d.e la propuesta de retiro formu
lsda ..á fu:vor. del :cabo iadigílllB. de lB. Guardia Civil de ese
distrito Leonoio Ca.Ylltano de la Cruz, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la. R~ina Regente del Reino, de acuerdo con lo.
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
13 del mes actual, Be ha i5ervido conceder al int<'resado el
retiro para el pueblo de Pineda (Manila); asignándole el
haber mensual de 56'25 pesetas, equivalente á 11 pe"os 25
centavos, que le corresponde por pus años de servicio y con
sujerión á la legislación vigentt'; debiendo 8atisfacérsele la
expresada. cantidad por las cajlls de esas islafl, á pllftir del
1.o de enero del corriente año, en que dejó de percibir ha·
beres en activo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma.·
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las illlas Filipinas.

Señor Presidente del Conseja Suprema de ·Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En "Vista de la propuesta de retiro formu·
lada á favor del carabinero de ese distrito Mauricio Bautista
Cobos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 del mes actual, se ha ser·
vido conceder al interesado el retiro para Manila, y aprobar
el anticipo que del mismo le ha hecho V. E.; asignándole
el haber mensual de 56,25 pesetas, equivalente á 11 pesos
25 centavos, que le corresponden por sus años de servicio
y con sujeción á la legislación vigente; debiendo satisfacérse·
le la expresada cantidad por lae cajas de esas islas.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

~eñor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdó con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y M~ina en 13 del IDes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pa~üvo que se hizo al carabinero Luis
Juy Gómez, al expedirsele el retiro para Barba de Puerco
(Salamanca), según real orden de 28 de agosto último (DIA
RIO OFICIAL 193); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que
par SUs años de I::ervido le correspondeD; en el concepto de

. que el apellido paterno del interesado es el que queda di·
cho, y no el de Tuy, que por errur material se le consignó en
dicha soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieato y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Suprelllo de Guerra y Marina'
y Director general de Carabineros.

7.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: :En vista del escrito que V. E. dirigió a
este Ministerio en 17 de agosto próximo pasado, cursando
instancia promovida por el capitán de Inf.ntería D. José Oór·

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á este
Ministe:rio en 22 de julio último, dando cuenta de haber ano
ticipado el retiro para Tarragona al médico mayor del Cuer
po de Sanidad Militar, D. Jaime Peyrí y Torné, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la RlJina Regente dd Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; abonán.
dose al interesado, desde la fecha que acreJite por medio
de ce!'le que dejó de percibir sueldo en el Ejército, el haber
proviéonal de 250 pesetas mensuales, que le corresponden
con arreglo á los años de servicio que cuenta, cuya suma le
Eatisfará la Delegación de Hacienda de aqueJ1a provincia.
percibiendo por el Tesoro de esa isla 83'33 pesetas que hu.
porta el tercio de bonificaéión ií. que tiene derecho, confor
me á la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), interin
el Consejo Supremo de G.úerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que en definitiva le correspondan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma-
drid 23 de octubre de 1896. ..'

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de la isla "le Ouba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la cuarta región .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio en 24 de agosto último, foro
mulada á favor del flargento maestro de cornetas dl:Jl regi
miento Infar¡teria de Asturias núm. 31, Pedro Falcó Sega.
rra, el R!:'y (q. D. ~.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concelier al interesado el retiro que
solicita, con residencia en Borjas Blancas (Lérida); dispo.
niendo, en su consecuencia, Sea baja en el arma B..: que pero
tenece, y abonándosele por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el sueldo provisional de 75 pesetas meno
suales, ó sean los 30 céntimos del sueldo de capitán, que por
sus añns de servicio le correl'ponden; no teniendo derecho
ti, conservar fuera de filas la pensión.·de 7'50 pesetas por una
cruz de que se halla en poaesÍóu, por n,o ser de caracter vitt\~
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lid", é ínterin el Oon!'ejo Supremo de Guerra y Marina in·
forma acerca de los derechos pasivos que en definitiva le
correspondan á cuyo. efecto, con esta fecha, se le remite la
mencionada propuel'ta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre d<! 18;.¡6.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Presidente del Consl';jo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la cuarta regi?D.

.- .-
SUELDOS, HABERES YGRATJFICAClONES

9," SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto en el real decre
to de 4 de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), yen l'U nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenidó á bien conceder la
gratificación anual de 600 pe¡oetaól, al coronel Director de la
Academia de Artíllf:ría D. Leopoldo Español y Sllrabia, la
cual gratificación le Berá ahonada á partir del día 1.0 del mes
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos .años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nneva y E:dremadura.

,Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia d6 Artillería.

Excmo. Sr.: . Con arreglo á lo dispuesto en el real decre·
to de 4 de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Rdna Regente del Rdno, ha tenido á bien conceder la
gratificación anual de 1.500 pes.. tas, a1"com¡,ndante pr(¡fesor
de le Academia de Artillería D. Ramón Lorente Y..Armesto,
la cual gratificación le Eerá abonada á partir dd dla 1.() del
mes actual.

De real orden 10 digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de octubre d-e 1896.

MARCELO DE AZCÁRRÁGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Eeñores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artillería.

-Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto en el real decre·
to de 4: de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conee ler la
gratificación anual de 1.500 pesetes al comandante profesor
de la Academia de Artillería D. Evaristo Montenegro y Sala·
zar; la cual gratificación le filerá abonada á partir del dia
1.°del mes actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su ccnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUt:hos años. Ma·
drid 23 de ootubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artillería.

Excmo: Sr.: Con arreglo á. lo di8pue"to en el real de
creto de 4 de abril de 1818, el Rey (q. D. g.), Y en su noma
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder

: la gratificación Rnual de 1.500 pesetas, al cilpitán profesor
de la Academia de Artillería D. Manuel Albarellos y Berroetl;
la cual gratificación le será abonada á pa,rtir del día 1.o del
mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

. MA.RCELO DE A.scÁRRAGA

Señor Capitán general de Castillá la Nueva y Erlremadura•

Señores Ordenador de pllgoS de Guerra y Director de la Aca·
demia de Artilleria.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decre·
to de 4 de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la &ina Regente del Reino, h~ tenido á bien conceder fa
gratificación anual de 600 pesetas, al capitán profesor de la
ACJl.demia de Artillería D. Emilio Sergio Castro; la cual grati·
ficación le será abonada á partir del dia 1.0 del mea actual.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nl1eva y Extremadara.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artillería.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decre·
to de 4 de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la .Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la
gratificaoión anual de 600 pesetas, al primer teniente aJu
dante profesor de la Academia de Artllería D. José Carnice
ro Guillamón; la cual gratificación le ~erá abonada á partir
del dia 1.0 del mes actual.

Da real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás eftlctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri:d
23 de octubre de 1896. .

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Artillería.

Excmo. Sr.1 Con arreglo alo dispuesto en el real de·
creto de 4 de abril de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
'la Rp.ina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la .
gratificación anual de 450 pesetas, al primer teniente ayu
dante profesor de la Academia de Artillería D. Bernabé Es
trada Martín, la cual gratificación le será abonada a partir del
dia 1.0 del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 23 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de CaLltilla la Nueva y Extremadur••

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería,
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MARCEW DE AZCARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadllra.

Señores Capitanes generales de las quinta, sexta, séptima y
()Ctava regiones é islas Baleares y Ordenador de pagos de
Guerra.
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cOl1d¡.rne esta dir:pnsición, deFignsráu ka CUel'Pdi de InIan
texis; á los que se ha de dotar de las citadaH bicicletas, dán
doles dos á cada uno, y teniendo en cuenta para esta dis
tribución las ''8 hechas anteriormente.

De real o;den lo digo Áó V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de octubre de 1896.

D. O. atbn. '~40

12.· SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
ti. este Ministerio con escrito de 15 de septiembre último,
promovil}a p~rr (')1 hllNlit.ft~o de la clas(l de reemplazo de
esa región, en súplica de autorizllción para reclamar, en
adicional al ejercicio de i895· 96, de carácter preferente, los
sueldos de los meses de abril, mayo y junio próximos pasa
dos, correspondientes al comandante de Infantería D. Ramón
Ruiz Naharto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autoriza·
ción que se solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de octubre de 1896.

AZCARRAGA

Señor Capitán general dI) Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

CIRCULARES y.DISPOSICIONES
~ la. Subseoretaría '1 Seooiones de aste Kln!sterio

'1 de laa DIrecolones generales

VELOCIPEDIA. MILITAR
5.a S!CO:ÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su comunicación fecha 2 del actual; en
atención á que oon una sola bicicleta en cada cuerpo, se
hace sumamente dificil la instrucción de los veloeipedit>tas;
y teniendo en cuenta las .ya distribuidas con arreglo á lo
prevenido en las reales ór!'lellf's de 23 de febrero y 14 de ju·
lio de 1893 (C. L. núm. (1)6 y 153), el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dieponer lo siguiente:

1.0 De las 40 bicicletas últimamente adquiridas por el
batallón de Ferrocarriles, se destinarán 27 al primer Cuero
po de ejército, á fin de que, con las cinco ya distribuidas con
arreglo á las mencionadas reales órdenee, complete las 32
de su dotación; tres á cada una de las regiones 5.a, 7.a y
8.a; dos á la 6.a, y dos á la compañia regional de Ingenieros
de Baleares. •

2.0 El transporte á sus destinos. de las referidas máqui·
nas se hará por ferrocarril y cuenta del Ei!tado.

3.o Los Capitanes generales de las regiunes á quienes

A.SCENSOS
U,a SECCIÓN

En virtud de )as atribuciones que me están conferidas
por disposiciones vigente", he tenido á bien promover, eu
vacante· reglamentaria, al empleo de auxiliar de almacenes
de tercera clase, á los de cuarta más antiguos en condiciones
de obtenl:'rlf;l comprendidl¡s en la siguiente relación, que
plincipia con Joaquin LUJán Martínez y termina con Antonino
Vicente García; quienes, no obstante su ascenso, continuarán
sirviendo en las miEmas dependencias en que hoy lo veri
fican.

Dios guarde á V. S. murhos años. Madrid 23 de octu.
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,
Eduardo Verdes

Señores Directores de los Parques de Artillería de Cartagena
y Mad~id y Fábrioa de armas de Toledo.

Excmos. Señores Capitanes generales y Comandantes gene
rtlles de Artillería de la Frimera y tercera regiones y Ot
denador de pagos de' Guerra.

•
.Relación que se cita

Antigüedad
. Dt>pendencia en que sirven NOMBRES Empleo que que deben disfrutarEmpleo que disfrutan se les confiere =

Dia Mes Año

A T d 1 tarque de Cartagena ........••. Joaquí.n Luján Martíne~.••..•.•.•••• (Auxiliares de alma_¡26 sepbre ... 1896
UXI lares e ama· áb' 1 d Antomo Márquez Martlll ..•..•••••• \ cenes de 3 • clase. 26 ídem .••. 1896d 4 a 1 F !'lca de To e o...••.••••.•.•

1896cenes e . e ase. Parque de Madrid .••. '" •.••.•• Antonino Vicente GarCÍa .•.•• ·······1 . I O¡Octubre.•
! .

Madrid 23 de octubre de 1896.

-.-
Verdes

BAJAS
S,· SECCIÓN

Sfgún noticias recibidas en este Ministerio de las autori·
dadesdependientes del mismo, han fallecido, en las fechas

que se expresan, los jefes, oficiales y asimilados que figuran
en la siguiente relación.

Madrid 23 de octubre de 1896.
El ~UbaecrQtario,

Muñoz

•



468

•

• 25 octubre 18tl6

Relación que se cita

.-

FECErA. Dll L.I. DE:rUNoróN

ClnsQs KOIllBRES Destino ó situación en que se hallaban. Dia Mes !~üo
Infantería

Escala activa

Comandante..••. D. Bartolomé Morf'no Purra .....•. 2 setiembre .. 1896 Agregado á la Zona núm, 61.
Otro .•....••.•.. » Mariano RoJdán übegerli .•..... 3 hiem ...•.. 1896 !dero á la ül. núm. 55.
Otro ....••...... » Lui" González Llanos ... , .•. '" 14 ítem .•.••• 1891i Idom á. la Reserva núm. 99.
Capitán ••••..••. » Juan Cabello Arguchi ..•....•.. 8 idenl ••.••. 1896 Rt'lServa núm. 77.
Otro •••••••••••• ) Lucio Sobeno y Galeano.••....• 91dem ...... 1896 Reemplazo l.a región.
Otro •••••••••••• • Adolfo Vidales y del Castillo ••. 28 ídem ...•.. 1896 Reserva núm. 98.

f

Escala de "eserva

Capitán......... D. Juan Garcia Pedroso........... 2 junio...... 1896 Zona núm. 60.
Otro•••.•.••.••. ) Damián Calderón Pérez..•..•.. 8 septiembre. 1890 Idem núm. 11.
Otro ••..•••..••• ) Blás Moreno Alonso .•......•.. 23 ídem ...... 1896 Hem núm. 14.
Primer teniente .• ) José Vila Villar ............... 3 ídem ••.... 1896 Idem núm. 3.
Otro .•.......... ) Vicente Albert Zamorano...•.•. 30 ídem .••... 1896 (dem núm. 28.
Segundo teniente. ) Nicolá.s Gallego Ruiz......••... 14 ídem ...... 1896 Regimiento núm. 16 (en comisión).

Artillería

Teniente coronel. D. Fabiáu Navarro Muñoz...•..•.. 9 septiembre. 1896 6.° batallón de plaZll.

Guardi~ Civil

Primer teniente.. D. Román Fernández Jo Fernández. 13 ~eptiembre. 1896 Comandancia de. Segovia. .
Otro••.••••••••. " Félix Aguado Arranz .....•.•.. 7 ídem ...... 1896 Procedente de los tercios de Cuba..
Otro••.• _.••.••• ) Manutl Alquezar y Lázaro...... 14 IBem •.••• - l896 Con licencia por enfermo en Zaragoza.

Cirahineros I .
Teniente coronel. D. Rafael Torres Ramos .•.•••.••. t"Ptiembre.1896 Jefe de la Comandancia de Valencia.

Administración Militar

Oficial 1.°....... D. Mariano Sánchez Muñoz...... . 13/septiembre. 1898 Ordenación de pagos.

Madrict-23 de octub.re de 1896. -.- Muñoz

DESTINOS
11,- SEOOIÓN

Accediendo á la petición formulada por l(}s auxiliares
de almacenes de cuarta clase Mariano Dernando Rubio, de
la fundición de bronces, y Justo Carrasco Rodríguez, del
parque de Artillería de Barcelona, he tenido á bien, en viro
tud de las atribuciunes que me están conferidas por dia.
pOl'iciones vigentt'S, concederles el cambio de destino que
solicitan.

Dios l!uarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de oc
tubre de 1896.

El Jefe de la Seceión,

E duardo Verdes
Señores Directores de la fundición de bronces de Sevilla y

rarque de Artillería de Barcelona.

ExcrooB. Señores Cllpitanes generl:lles y Comandantes gene
rales de Artillería de la segunda y cuarta regiones y Oro
denador de pagos de Guerra.

•

LICENCIAS
9.& SECCIÓN
... .

En vista de la instancia promovida por el segundo
teniente de Infantería, alumno de Ingenieros, D. Joaquín Ron
cal y Menllc1Ío, y del certificado facultativo que se acompa
ña, he teDido por conveniente concederle dos meses de
licencia por enfermo para :Mallen (Zaragoza).

Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 21 de octu
bre de 1896.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Ecmos. Señores Capitán general de la quinta región y Orde
nador de pagos de Guerra.
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